
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ÁGREDA
Por Resolución de Alcaldía nº 195/2012 de 26 de junio de 2012, el Sr. Alcalde ha delegado

la facultad que le corresponde para celebrar el matrimonio civil entre don José Luis Gallego
Sánchez y doña Sheila Sánchez Campos, el próximo día 21 de julio de 2012, a favor de la Con-
cejala del Grupo Socialista de este Ayuntamiento, Doña Miriam Alonso Hernández. Lo que se
hace público para general conocimiento.

Ágreda, 26 de junio de 2012.– El Alcalde, Jesús Manuel Alonso Jiménez. 1617
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